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RESOLUCIÓN Nº 953/2021 

 

 

VISTO: 

El libro “Reguleritos” de autoría de Lidia Ocampo Romero, vecina de 

nuestra localidad, y;  

CONSIDERANDO: 

Que su libro “Reguleritos” Intenta recuperar para nuestros contemporáneos 

el ambiente del tradicional Barrio Fredriksson, a través de una historias que 

describe las icónicas tradiciones firmatenses que contribuyeron, 

significativamente, a nuestro acervo cultural; 

Que dicho libro se presentará en la ciudad el día 18 de diciembre del 

corriente año con la finalidad de compartirlo con la comunidad; 

Que cabe destacar, que Lidia Ocampo recibió diferentes distinciones a 

nivel internacional durante este 2021, a principios del corriente año obtuvo 

el quinto lugar en un certamen internacional de Cuentos y Relatos con su 

relato La Carneada el cual fue declarado de Interés por este Concejo Municipal, 

como así también, en noviembre publicó en la editorial mexicana Caza de Versos 

un cuento de su autoría.  

Que, finalmente, consideramos importante reconocer a Lidia Ocampo 

Romero, quien a través del libro de su autoría, se constituye como embajadora de 

la cultura firmatense, siendo su particular y exquisita obra un singular estilo de la 

belleza de nuestra tierra y de nuestra gente, motivo por el cual nos enorgullece 

ser representados en su obra en diferentes partes de la región; 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus facultades 

y atribuciones: 
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R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Cultural del Concejo Municipal de Firmat el libro 

“Reguleritos” de la Sra. Lidia Ocampo Romero.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese. - 

_____________________________________________________________________________ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS TREINTA 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.           

 

 


